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El fin del Imperio Otomano en la región 
 

La caída del Imperio Otomano y el comienzo de la penetración colonial 

occidental. 
 

Desde que el Imperio Otomano conquistara la zona de Próximo Oriente, entre 1515 y 

1516, la región había estado dividida en provincias al mando de un gobernador 

otomano. Iraq fue dividida en tres wilāyas: Mosul, Bagdad y Basora y Bilād al-Šām (la 

Gran Siria), en otras tres: Damasco, Alepo y Acre. Más adelante se les uniría la provincia 

de Beirut, constituida como tal a raíz de su florecimiento económico. 

 

El Imperio Otomano intentó detener la inexorable pérdida de territorios que estaba 

sufriendo en sus últimos años de existencia con la instauración de tanẓimāt, reformas 

que comenzaron bajo el gobierno del sultán Aḥmad III (1703-1730) y que alcanzaron su 

máximo desarrollo durante los gobiernos de Salīm III (1789-1807) y Maḥmūd II (1808-

1839). 
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Retrato de Aḥmad III (1703-1730). 

 

El declive del imperio está vinculado a la penetración occidental, que se produjo a través 

de los diversos tratados (conocidos con el nombre de Capitulaciones) que se firmaron 

con distintas potencias europeas de la época. Las Capitulaciones establecían el pago que 

el Imperio Otomano ofrecía a las potencias europeas a cambio de la ayuda que estas 

últimas le prestaban para sofocar revueltas internas o ayudar en la modernización del 

imperio. Por norma general, el pago solía materializarse en forma de concesiones 

económicas que conferían a las potencias europeas un alto grado de control comercial 

y la posibilidad de operar en todo el Imperio Otomano sin tener que pasar por sus 

autoridades jurídicas. Si bien, en primera instancia, no se trataba de acuerdos de 

inferioridad, con el tiempo las potencias europeas fueron superando al Imperio 

Otomano, ofreciendo cada vez acuerdos menos ventajosos para este último, y 

adquirieron un gran poder en la región. 

 



 

6 
 

La primera Capitulación fue firmada por Sulaymān al-Qanūnī (Sulaymán el 

Magnífico) en 1535. Otorgaba a los franceses el derecho a comerciar en todo 

el dominio otomano sin trabas de ningún tipo. 

 

Las Capitulaciones suponían la extensión de certificados de protección a todos los 

súbditos otomanos que profesaran una fe distinta de la musulmana. En la práctica, les 

conferían derechos y privilegios de los que no gozaban sus compatriotas musulmanes y 

se encontraban al mismo nivel que los ciudadanos europeos en el territorio otomano. 

De esta manera, controlaban el comercio con Europa y privaban al Imperio de diversos 

impuestos. 

 

Las potencias europeas utilizaron esta situación para empujar al Imperio Otomano a la 

decadencia y evitar, a la vez, que este fuera sustituido por otro más poderoso. 

 

La configuración demográfica. 
 

A diferencia de lo que ocurre en el Magreb, Oriente Próximo se caracteriza por una gran 

homogeneidad en términos étnico-lingüísticos, con una aplastante mayoría árabe frente 

a escasas minorías. 

 

Entre estas últimas encontramos los kurdos, la minoría étnica más grande en la región, 

con presencia en Iraq, Siria, Turquía e Irán. Tienen una lengua propia y, debido a su 

apoyo a las potencias aliadas durante la I Guerra Mundial, consiguieron el 

reconocimiento de la independencia de su país, sito en la montañosa región del 

Kurdistán, con el Tratado de Sèvres (firmado el 11 de agosto de 1920). Pese a todo, el 

tratado cayó en saco roto y fue sustituido por el Tratado de Lausana (firmado el 24 de 
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julio de 1923), que dividía el territorio kurdo entre las naciones que actualmente 

ostentan la autoridad en la zona. 

 

El área destacada constituye el Kurdistán. 

 

Los asirios-caldeos o nestorianos, otra de las minorías étnicas de la zona, son un grupo 

cristiano originario del Creciente Fértil con presencia en Iraq, el noreste de Siria, el 

Noreste de Irán y el Sudeste de Anatolia. Desde principios de la Edad Media, se han 

constituido como minorías bajo el dominio de otros grupos étnicos. Hablan una variante 

moderna de siríaco y, a causa de la gran persecución y masacre a que han sido sometidos 

a lo largo de todo el siglo XX y tras la guerra de Iraq, se han visto forzados a la diáspora. 
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En el ámbito religioso encontramos mucha más variedad. Además de la presencia 

estable de sunníes y chiíes y de los asirios-caldeos nestorianos que acabamos de 

mencionar, en la región existen judíos, drusos, maronitas y ‘alawíes. 

 

Los drusos son una comunidad musulmana considerada como heterodoxa. Surgieron en 

el siglo XI entre los ismaʿilíes egipcios partidarios de la divinización del califa fatimí al-

Ḥākim (996-1021). Su nombre deriva de uno de los primeros profetas de esta secta, 

llamado Muḥammad Ibn Ismāʿīl al-Dazārī, que llevó el culto desde Egipto hasta los 

imaʿilíes de Bilād al-Šām. Los drusos se asentaron en el centro y sur de la montaña 

libanesa, en pequeñas comunidades cerradas que no permitían la conversión ni la 

apostasía. Los fieles se dividen entre iniciados e ignorantes, de acuerdo a sus creencias 

esotéricas. La aristocracia constituía una tercera categoría social y estaba formada por 

los jefes de familias, a quienes se otorgaba el calificativo de emires. 

 

El califa fatimí al-Ḥākim, de quien deriva esta secta religiosa. 

 

Los ‘alawíes son una comunidad musulmana heterodoxa. Se deriva del chiísmo 

duodecimano y consideran a ‘Alī como una encarnación de la divinidad. 
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Entre las comunidades cristianas, además de los ya mencionados asirios-caldeos, que 

también constituyen una minoría étnica, destacan los maronitas. Esta comunidad, 

surgida a principios del siglo V en la región siria de Orontes, parte de los discípulos de 

Marón, un santo anacoreta. Los maronitas rompieron su relación con el Imperio 

Bizantino en el siglo VII, produciendo una gran ruina agraria que llevó a esta comunidad 

a emigrar al norte del Monte Líbano, donde residen desde ese momento. Se dedican, 

principalmente, a la agricultura. 

 

Icono ortodoxo ruso de San Marón anacoreta. 

Como hemos visto, la presencia de una mayoría étnica árabe, frente a un mosaico 

variado en el ámbito de la religión, fomentó que el arabismo se convirtiera en un 

aglutinador social, un elemento que sirvió como factor de cohesión para canalizar las 

protestas frente a los otomanos. 

 

Ejercicios de repaso. 
 

1) Rellena lo huecos de cada texto utilizando las palabras que aparecen al principio 

entre corchetes. 
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Texto 1: el fin del Imperio Otomano en Próximo Oriente 

 

[1515-1516   Beirut   Capitulaciones   comercial   Damasco Alepo  Acre   Maḥmūd II   

Mosul Bagdad Basora  musulmana   penetración europea   privilegios   Salīm III   tanẓimāt] 

 

 

Los otomanos, que habían conquistado la región de Oriente Próximo entre 

(1)______________________, dividieron Iraq en tres provincias 

((2)______________________) y la región de la Gran Siria otomana en otras tres 

((3)______________________), aunque una tercera provincia, 

(4)______________________, se sumaría a esta división más adelante. 

 

Para paliar la pérdida de territorios a que estaban siendo expuestos, los otomanos 

pusieron en marcha una serie de reformas, llamadas (5)______________________, que 

alcanzaron su máximo grado de desarrollo durante los gobiernos de los sultanes 

(6)______________________ y (7)______________________. 

 

Esta pérdida de territorios y el declive generalizado del imperio sirvieron para fomentar 

la (8)______________________ en forma de tratados firmados con los otomanos. Los 

tratados, llamados (9)______________________, conferían diversos beneficios a los 

europeos, especialmente de tipo (10)______________________, y favorecieron la 

injerencia europea en los asuntos del gobierno. También extendían los 

(11)______________________ conferidos a los ciudadanos europeos a todos los 

súbditos otomanos que profesaran una fe distinta de la (12)______________________. 
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Texto 2: los drusos 

 

[al-Ḥākim   apostasía   aristocracia   Bilād al-Šām   centro   conversión   Egipto   emires   

esotéricas   heterodoxa   ignorantes   ismaʿilíes   iniciados   libanesa   musulmana   

profetas   sur] 

 

Los drusos son una comunidad (1)____________ considerada como (2)____________. 

Surgieron en el siglo XI entre los (3)____________ egipcios partidarios de la divinización 

del califa (4)____________ (996-1021). Su nombre deriva de uno de los primeros 

(5)____________ de esta secta, llamado Muḥammad Ibn Ismāʿīl al-Dazārī, que llevó el 

culto desde (6)____________ hasta (7)____________. Los drusos se asentaron en el 

(8)____________ y (9)____________ de la montaña (10)____________, en pequeñas 

comunidades cerradas que no permitían la (11)____________ ni la (12)____________. 

Los fieles se dividen entre (13)____________ e (14)____________, de acuerdo a sus 

creencias (15)____________. La (16)____________ constituía una tercera categoría 

social y estaba formada por los jefes de familias, a quienes se otorgaba el calificativo de 

(17)____________. 

 

Texto 3: los maronitas 

[agraria   agricultura   cristianas   emigrar   Imperio Bizantino   Marón   maronitas   Monte 

Líbano   siria   V   VII] 

 

Entre las comunidades (1)_________________, destacan los (2)_________________. 

Surgida a principios del siglo (3)_________________ en la región 

(4)_________________ de Orontes, parte de los discípulos de (5)_________________, 

un santo anacoreta. Rompieron su relación con el (6)_________________ en el siglo 

(7)_________________, produciendo una gran ruina (8)_________________ que llevó 
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a esta comunidad a (9)_________________ al norte del (10)_________________, 

donde residen desde ese momento. Se dedican, principalmente, a la 

(11)_________________. 

 

2) Escoge la respuesta adecuada para cada pregunta. 

 

La región de Oriente Próximo se caracteriza por… 

(a) Ser homogénea, tanto en términos étnico-lingüísticos como religiosos. 

(b) Ser étnico-lingüísticamente homogénea, pero heterogénea desde un punto de vista 

religioso. 

(c) Ser heterogénea, tanto en términos étnico-lingüísticos como religiosos. 

 

Son minorías étnico-lingüísticas de la región… 

(a) Kurdos, maronitas y drusos. 

(b) Kurdos y asirios-caldeos. 

(c) Maronitas, drusos y asirios-caldeos. 

 

Los kurdos consiguieron la independencia tras la I Guerra Mundial… 

(a) Verdadero. 

(b) Falso. 

 

Los asirios-caldeos han sufrido graves persecuciones desde el siglo XX… 

(a) Verdadero. 



 

13 
 

(b) Falso. 

 

Los ‘alawíes son una comunidad… 

(a) Cristiana nestoriana. 

(b) Musulmana ortodoxa. 

(c) chií heterodoxa. 

 

La conquista egipcia de Bilād al-Šām 
 

Introducción. 
 

A principios del siglo XIX, la zona de Bilād al-Šām (también conocida como Gran Siria) 

estaba en manos del Imperio Otomano. Tras años de mala administración y debido a las 

especificidades del terreno, especialmente al carácter escarpado de Monte Líbano y a 

las dificultades para la comunicación interregionales, Bilād al-Šām se encontraba al 

borde de la ruina. 

 

La desestructuración, tanto social como política, había hecho que los principales 

motores económicos de la zona, los cultivos de algodón y seda, entraran en decadencia. 

Este caos trajo consigo el descontento de la población y sumió la zona en una gran 

penuria económica. 
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Muḥammad ‘Alī. 

Aprovechándose de esta situación en la región, que era vecina de Egipto, Muḥammad 

‘Alī puso en marcha medidas destinadas a atraer a los agricultores desencantados y 

recabar apoyos en la sociedad sirio-libanesa. Para sacar partido de este vacío de poder, 

envió a su hijo Ibrāhim al mando de un contingente militar que ocupó la zona por la 

fuerza. Una vez logrado el control sobre Bilād al-Šām, Muḥammad ‘Alī ordenó a su hijo 

que marchase sobre Anatolia con la intención de demostrar su fuerza al Imperio 

Otomano. Con ello, los obligó a firmar un tratado en 1832. Este tratado reconocía la 

soberanía de Muḥammad ʻAlī en la región y le aseguraba el control de la Gran Siria. 

 

La ocupación egipcia. 
 

Tras ocupar el país, los egipcios instauraron una serie de reformas en Bilād al-Šām. Entre 

otras, las más importantes fueron: 

1. Reforma política 

2. Fomento de la conciencia árabe para hacer frente a los otomanos 

3. Fin de las medidas humillantes para los no musulmanes 

4. Reorganización de la policía y los tribunales 

5. Monopolización del comercio de la seda 
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6. Imposición de fuertes impuestos a la producción de seda 

7. Reutilización de dichos impuestos en el ejército 

8. Desarme de la población 

 

Estas medidas no gustaron mucho a la población siro-libanesa, especialmente las 

derivadas de nuevos gravámenes y la cuestión de las armas. Hasta la fecha, la población 

local había venido usando armas para defenderse de las incursiones de beduinos y de 

otras situaciones problemáticas, y vieron esta medida con muy malos ojos. 

 

A raíz del descontento generalizado, los drusos de Ḥawrān se levantaron en armas en 

1837. Fue una revuelta muy grave que se extendió desde dicha zona hasta la población 

drusa de Šuf y, posteriormente, a los proletarios maronitas. 
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Los británicos aprovecharon el descontento para alentar a los drusos a enfrentarse a los 

egipcios, apoyándolos con armas bajo cuerda. Al mismo tiempo, los animaron a 

extender la revuelta contra el control otomano. 

 

En 1839, el Imperio Otomano fue derrotado al norte de Alepo, lo que dio lugar, de facto, 

a la intervención europea directa. Delegados de Reino Unido, Rusia, Prusia y Austria se 

reunieron en Londres el 15 de julio de 1840. 

 

La rebelión se saldó con el exilio del emir, Bašīr II, a la isla de Malta. Así, en 1842 se puso 

fin al emirato otomano en la región. 

 

 

Bašīr II. 

 

Los problemas entre drusos y maronitas. 
 

Las minorías étnico-religiosas de la zona habían venido teniendo problemas desde hacía 

ya mucho tiempo. La situación se agravó tras las revueltas, cuando los drusos que habían 

emigrado durante el gobierno de Bašīr II volvieron a la zona y exigieron que se les 
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devolvieran sus tierras y bienes. Al mismo tiempo, la llegada de un nuevo patriarca 

maronita incrementó la división interna de esta minoría. El patriarca, animando a los 

proletarios a levantarse contra sus amos, se granjeó la enemistad de la élite maronita. 

Al final, estalló una verdadera lucha de clases en el seno de esta minoría. 

 

Para poner fin a los problemas de la zona, el Imperio Otomano terminó cediendo a las 

ideas de Europa, que ya llevaba tiempo sugiriendo la división de la zona de Bilād al-Šām 

en dos provincias. Se crearon dos qa’iqamatos, uno druso y uno maronita, cada uno de 

los cuales estaba gobernado por un regidor de la mayoría confesional del territorio. 

 

¿Por qué Europa quería que la zona se dividiera en dos territorios? 

La división del territorio en dos zonas permitía un mayor control sobre la 

zona, no sólo a nivel administrativo, sino también en lo militar y lo 

económico. No obstante, el verdadero objetivo de Europa era dividir para 

vencer, puesto que dos regiones enfrentadas entre sí, no sólo eran más 

manejables, sino también más pequeñas. De esta manera, tenían menos 

poder y eran más vulnerables a la influencia política europea y a una posible 

invasión militar. 

 

Los gobernadores (qa’iqām) eran escogidos directamente desde el Imperio Otomano, 

del cual dependían, y eran funcionarios. Pese a que cada qa’iqamato era de una 

confesión religiosa, se reconocía la libertad de culto de todas las minorías en ambas 

zonas. 

 

Como extensión de las reformas (tanẓimāt) que estaban implementándose en Anatolia 

en el seno del Imperio Otomano, los qa’iqamatos de Bilād al-Šām también se 

reestructuraron en esta época. 
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Los objetivos de esta reforma eran, entre otros: 

1. Centralizar la administración. 

2. Suprimir las autonomías de la zona y acabar con las provincias feudalizadas. 

3. Mejoras socio-económicas. 

4. Promover la igualdad de todos los súbditos. 

 

Medidas para promover la igualdad de todos los súbditos: 

En 1856 se promulgó un decreto que dictaminaba la igualdad jurídica y 

política entre musulmanes y cristianos. 

Se reconocía la libertad de culto. 

Los cristianos por fin tenían permitido el acceso a puestos de empleo público, 

y podían ser admitidos en escuelas civiles y militares del gobierno. 

Los drusos vieron estas medidas como un aumento de privilegios para los cristianos y no 

las recibieron de buen gusto. Las revueltas volvieron a ser la tónica, comenzando en 

Monte Líbano y extendiéndose por el resto del territorio. La situación se agravó de forma 

incontrolada hasta que, en 1860, los drusos incendiaron el gran barrio cristiano de 

Damasco, causando muchas víctimas y una gran destrucción para la ciudad. 

 

Debido a la gravedad de los hechos, algunos investigadores 

consideran que estas revueltas escalaron hasta convertirse en una 

auténtica guerra civil.  

 

El incendio del barrio cristiano de Damasco fue la punta de mecha que sirvió para 

justificar la intervención europea en la zona. Los europeos (especialmente, los 

franceses) acudieron en ayuda de los cristianos e intervinieron militarmente en el país, 

enfrentándose a los drusos. Finalmente, las potencias europeas se reunieron con el 
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Ministro de Asuntos del Imperio Otomano, Fuʿād Bāša, para tratar de controlar la 

situación. 

 

La pacificación de la zona y las nuevas reformas. 
 

 

Una comisión internacional, formada por Francia, Reino Unido, Rusia, Austria, Prusia y 

el Imperio Otomano, se reunió el 24 de septiembre de 1860 para tomar cartas en el 

asunto. Como resultado, se puso en marcha el Reglamento Orgánico de junio de 1861, 

que reunificaba Monte Líbano en una única región autónoma (llamada mutasarrifiyya). 

La región estaba en manos del Imperio Otomano, aunque, en la práctica, este dependía 

de las potencias europeas. 

 

Se escogió un gobernador cristiano para esta mutasarrifiyya, que tenía poder ejecutivo 

sobre toda la región. Podía nombrar jueces y estaba asesorado por el maŷlis (consejo 

administrativo otomano), por lo que, en realidad, necesitaba el respaldo europeo para 

cualquier medida que quisiera implementar en la región. 

 

 

Los cambios en el Imperio Otomano se reflejaron en la región. 

 

‘Abd al-ʻAzīz (1861-1876): 

 

 

Impulsó mejoras que beneficiaron, especialmente, a las zonas 

urbanas de Bilād al-Šām. Su aplicación fue menos arbitraria que 

en el pasado, lo que ayudó a que la población tuviese una 

mejor consideración del sultán. 
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No obstante, las constantes incursiones beduinas hicieron que el campo se fuese 

despoblando por miedo e inseguridad. Esto hizo que la producción decayese y, con ello, 

la economía se vio afectada. 

 

‘Abd al-Ḥamīd II (1876-1909): 

Su gobierno estuvo claramente encaminado a la 

modernización del país y, en cierta medida, 

también a la occidentalización, lo que no gustó 

demasiado a la población local. 

 

Bajo su gobierno se promulgó la Constitución de 

1876, aunque no fue muy relevante porque su 

aplicación estuvo llena de obstáculos. 

 

Este sultán agudizó la centralización del territorio, limitando el poder real de los 

gobernadores locales, así como su autoridad. A su vez, ello repercutió en una bajada de 

su eficacia y en que dichos gobernadores no se involucrasen lo suficiente en las 

provincias árabes del imperio. 

 

Las nuevas reformas 

 

La política absolutista de ‘Abd al-Ḥamīd II y su adhesión al panislamismo le ganó el 

descontento de la población cristiana, que emigró de la zona. Las reformas, además, 

resultaron ser un gran fiasco en Bilād al-Šām, especialmente a causa de la corrupción 

generalizada. Esto conllevó un aumento de la hostilidad frente a los otomanos: por un 

lado, de parte de las autoridades locales, que habían visto su poder disminuido y temían 

https://en.wikipedia.org/wiki/Ottoman_constitution_of_1876
https://en.wikipedia.org/wiki/Ottoman_constitution_of_1876
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por su estatus a causa de la modernización; por otro lado, de parte de la población local, 

que estaba en contra de las levas que el imperio promovió en esta época. 

 

Para atajar el creciente descontento de la sociedad siro-libanesa, se nombró gobernador a 

Midḥāt Bāša, el primer gobernador árabe de la región, que había sido uno de los ideólogos de la 

Constitución de 1876 y gran visir de ‘Abd al-Ḥamīd II. Debido a su buena gestión gubernamental, 

Midḥāt Bāša contaba con una gran reputación entre la gente y trajo la bonanza a la región. No 

obstante, su buen hacer terminó incomodando al sultán, que, celoso de su popularidad, lo 

destituyó y exilió, acusándolo de ser “demasiado liberal”, en 1877.  

 

Midḥāt Bāšā. 

 

Reino Unido, a través de su embajador en Estambul, presionó al sultán otomano para que 

restituyera a Midḥāt Bāša en su puesto. Gracias a esta intervención, Midḥāt Bāša logró volver a 

la zona, esta vez como gobernador de Siria, desde 1878 hasta 1880. 

 

Ejercicios de repaso. 
 

1) Completa el siguiente crucigrama. 
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Horizontal: 

4 
Nombre del gobernador de Bilād al-

Šām que fue exiliado tras la revuelta 

de Ḥawrān 

5 
Nombre del primer gobernador 

árabe de Bilād al-Šām 

6 
Nombre del paquete de reformas 

turcas 
 

Vertical: 

1 
Nombre del sultán otomano que 

gobernó la zona después de la 

pacificación 

2 
Nombre de la zona en la que estalló la 

primera revuelta drusa de Bilād al-Šām 

en esta época 

3 Minoría no cristiana de Bilād al-Šām 

7 Minoría cristiana 
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2) Escoge la respuesta(s) adecuada(s) para cada pregunta del siguiente test: 
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El nacionalismo árabe 
 

Introducción. 
 

El nacionalismo árabe fue más notorio en Bilād al-Šām que en Iraq y respondía a un 

movimiento de autoafirmación frente a la centralización otomana. Durante los últimos 

años del siglo XIX, intelectuales y otros miembros de la élite social, principalmente en 

siria, empezaron a fraguar la idea de un estado árabe unitario e independiente. 

 

El intelectual sirio al-Kawākibī fue uno de los promotores de esta idea. 

La revolución de los Jóvenes Turcos y su influencia en el mundo árabe. 
 

En abril de 1907 se produjo en el seno del Imperio Otomano una gran revolución 

apoyada en el movimiento de los Jóvenes Turcos. En un primer momento, muchos 

intelectuales árabes se unieron a la revuelta, creyendo que si los Jóvenes Turcos 

asumían el poder tendrían mejoras para las regiones árabes. 
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En 1876 se promulgó una nueva constitución para el Imperio Otomano y, poco después, 

los árabes obtuvieron algunos escaños en el Parlamento otomano, ¡por primera vez en 

la historia! No obstante, la euforia duró poco, puesto que los Jóvenes Turcos 

implementaron un régimen otomanista con el tiempo: los árabes fueron relegados de 

las posiciones de la administración, el gobierno y el ejército, cualquier cosa que 

pareciera árabe era despreciada y marginada y el turco se impuso como lengua de la 

administración. 

 

La reacción de los árabes. 
 

Esta situación, a priori bastante penosa, tuvo buenas repercusiones entre los árabes, 

acercando, por primera vez en mucho tiempo, a cristianos y musulmanes en Bilād al-

Šām. Entendiendo que juntos tenían más esperanzas de lograr sus objetivos, pusieron 

en marcha un programa común, seguido de una acción colectiva encaminados a 

conseguir los siguientes puntos: 

1. Reformas que frenaran la centralización otomana. 

2. Reparto de los empleos públicos. 

3. Utilización de los impuestos en cada país, según sus necesidades. 

4. Autonomía administrativa de cada provincia. 

 

Poco a poco quedó claro que la política otomana en la región era un fracaso, entre otros 

motivos, porque dio pie a ideas separatistas entre los árabes, que buscaban la 

autonomía o la independencia del Imperio Otomano. Esto, sumado a que en el seno de 

los cristianos estaba comenzando a fraguarse un movimiento de acción por la sociedad 

laica, que ponía de relieve la importancia de la “patria” y la lengua árabe (con sus 

correspondientes reformas), fomentó la disensión frente al estado otomano. 
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Fruto de esta situación, a principios del siglo XX comenzaron a aflorar sociedades 

secretas fundadas por árabes que promovían un cambio político y social. Las más 

conocidas eran: 

 Al-Fatāt (El joven), de carácter intelectual, fundada en 1911. 

 Al-Ahd (El juramento), compuesta por oficiales sunníes iraquíes, de carácter 

militar, fundada en 1914. 

 

 

La bandera de al-Fatāt, con los colores verde (fatimíes), blanco (omeyas) y negro (abasíes). 

Asimismo, inspirados en el movimiento de los Jóvenes Turcos, se fundó el homólogo 

árabe, los Jóvenes Árabes, con gran presencia en el ámbito urbano. Su objetivo era la 

obtención de la autonomía para las provincias árabes del Imperio Otomano. 

 

Este grupo impulsó el Congreso Árabe celebrado en Paris en 1913, al que acudieron 

delegados siro-libaneses para reivindicar su aspiración de constituir asambleas 

regionales en el seno del imperio. 

 

No obstante, la llegada de la I Guerra Mundial truncaría para siempre sus expectativas… 
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La I Guerra Mundial y su impacto en Bilād al-Šām. 
 

Los turcos, una vez estalla la guerra, se alían con las potencias del Eje porque Alemania 

había estado ayudándolos en la modernización de su país. Los árabes del imperio vieron 

esto como una oportunidad para aliarse con los enemigos del Imperio Otomano y, así, 

conseguir la autonomía si se ganaba la guerra. 

 

En medio de esta situación, se sucedieron las reuniones entre Henry McMahon, Alto 

Comisario de Reino Unido, y el jerife mequí Ḥusayn. Los británicos apoyaban la creación 

de un Reino Árabe Unido (tras la guerra) a cambio de que los árabes se rebelaran contra 

los turcos. 

 

 

Henry McMahon, Alto Comisario de Reino Unido. 
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Ḥusayn, jerife de La Meca. 

 

En el marco de esta cooperación árabo-británica, Reino Unido invadió Iraq. En 1914 se 

hizo con el Golfo Pérsico y Basora y en 1916 intentó penetrar Bagdad, sin éxito. Repitió 

el intento un año más tarde, en 1917, y esta vez sí lo consiguió. La principal resistencia 

a la invasión británica la supusieron los ulemas chiíes de Iraq. 

 

Fayṣal y el Reino Árabe Unido. 
 

Fayṣal, tercer hijo del jerife Ḥusayn, obtuvo el respaldo de Sir Thomas E. Lawrence 

(popularmente apodado “Lawrence de Arabia”), representante del Reino Unido. Junto 

a él y con el apoyo de la armada británica, los árabes atacaron incesantemente las líneas 

de ferrocarril otomanas en la zona del Ḥiyāz y ocuparon Damasco en octubre de 1918. 
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Fayṣal. 

 

Una vez conquistada la ciudad, siguiendo la ley electoral que había estado vigente bajo 

el Imperio Otomano, se convocó el Congreso Árabe de Damasco en julio de 1919. En 

este importante congreso se reconocía a Fayṣal como soberano constitucional 

independiente de la zona de Bilād al-Šām, declarada bajo soberanía árabe. Al mismo 

tiempo, se rechazaban de lleno unas cuestiones que acababan de saltar a la palestra: 

por un lado, la Declaración de Balfour; por otro, los Acuerdos de Sykes-Picot. 

 

Los Acuerdos de Sykes-Picot y la Declaración de Balfour. 
 

Los Acuerdo de Sykes-Picot fueron un convenio franco-inglés firmado en mayo de 1916 

mediante el cual las potencias aliadas se repartían las provincias árabes, previendo que 

el Imperio Otomano iba a perder la guerra. 
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Según estos acuerdos, Francia se quedaría la zona del norte de Iraq (la provincia de 

Mosul, en el Kurdistán), así como Siria y Líbano. Reino Unido, por su parte, se quedaba 

con el resto de Iraq y las zonas de Jordania y Palestina. 

 

 

 

La Declaración de Balfour tuvo lugar en 1917. Se trató de una declaración pública por 

parte del gobierno británico en la que se reconocía el derecho de los judíos de tener un 

hogar nacional. 

Hay que distinguir claramente entre las aspiraciones judías y el sionismo. 

Este último es un movimiento político-religioso que busca la formación de 

un hogar nacional con capital en Jerusalén, reconocida como la “Tierra 

Prometida” por Dios al pueblo judío. En esta época, el sionismo, apoyado por 

importantes intelectuales y por parte de la élite judía en Europa y Estados 
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Unidos, tenía mucha importancia en la esfera política. Lo que Balfour, en su 

declaración, reconoce, es el apoyo de Gran Bretaña a estas aspiraciones. 

El problema reside en que la tierra de Jerusalén era, desde tiempos 

inmemoriales, territorio árabe (capital de Palestina), con lo cual el sionismo 

pretendía arrebatar a los árabes palestinos sus tierras para crear el Estado 

de Israel. 

Este es el origen de los conflictos existentes en la actualidad entre Palestina 

e Israel, no la fe judía en sí, sino el movimiento sionista en concreto. 

 

 

La firma del Tratado de Versalles, tras la victoria aliada, en 1919, supuso un duro revés 

para la causa árabe al reconocer la valía de esta declaración y de los acuerdos de Sykes-

Picot. 
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Del Reino Árabe Unido a la fragmentación de Bilād al-Šām. 
 

 

A cambio del apoyo de Francia y su reconocimiento sobre la zona interior de Siria, Fayṣal 

renunció a la zona costera del país y a Monte Líbano, que cayeron en manos de los 

franceses. Como no era de extrañar, la población local se mostró muy enfurecida. Los 

nacionalistas sirios se reunieron en un Congreso Nacional, una suerte de parlamento, 

en marzo de 1920, para tratar este y otros asuntos de acuciante necesidad para la 

región. En este congreso, defendieron la independencia de Siria con sus límites naturales 

(es decir, sin el control costero y libanés de Francia), se opusieron al hogar judío en 

Palestina y promovieron una Ley Orgánica, una suerte de constitución inspirada en la de 

los Estados Unidos de América. En ella se reconocía la soberanía de Fayṣal como 

monarca constitucional. 

 

Este Congreso Nacional y su Ley Orgánica fueron la primera experiencia de régimen 

representativo en la región y, aunque fugaz, logró ciertos avances, entre los que 

destacan: 

1. Modernización de las instituciones políticas. 

2. Creación de un ejército profesional, aunque no muy numeroso. 

3. Restructuración administrativa del reino. 

4. Creación de una nueva clase política que partía de los notables tradicionales. 

 

Fayṣal se encontraba entre la espada y la pared. Por un lado, los nacionalistas (y él 

mismo) deseaban una Siria unificada, sin intervención extranjera. Por otro lado, Francia 

y Reino Unido presionaban por la costa, Palestina e Iraq para que actuase de manera 

favorable a los intereses europeos. 

 

La situación en el Líbano. 
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La zona de Líbano, que tradicionalmente se había mostrado muy dividida, presentaba 

grandes problemas en esta época. Existían dos proyectos nacionalistas, claramente 

diferenciados entre sí, que pugnaban por imponerse al otro. 

 

El proyecto independentista libanés. 

 

Aunque no existía propiamente una división confesional en este sentido, es cierto que 

la mayoría de cristianos apoyaban un proyecto y la mayoría de musulmanes, el otro. Por 

ese motivo, es conveniente dividir ambos proyectos en función del apoyo social que 

recibieron. De esta manera, analizaremos el proyecto de independencia libanesa, 

principalmente apoyado por los cristianos maronitas. 

 

Este proyecto se caracterizaba por el deseo de regresar a las fronteras de época de Bašīr 

II. En mayo de 1920 se reunió el Consejo Administrativo de Líbano en la ciudad de 

Ba῾abdā. En él, se acordó reclamar a la Conferencia de Paz la fundación de un estado 

libanés independiente. 

 

En virtud de estas reclamaciones, el patriarca cristiano Elias Buṭrus al-Ḥāyik se desplazó 

a Paris para pedir al gobierno francés que escuchara los ruegos de la comunidad 

libanesa. Para contentarlo, Francia anexionó a su territorio costero y del Monte de 

Líbano territorios de la llanura –de esta manera, los libaneses obtenían acceso al mar, 

una de las exigencias más importantes que habían estado pidiendo, porque era 

necesario para favorecer el comercio y, con él, la reforma económica. 
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El patriarca cristiano Elias Buṭrus al-Ḥāyik. 

 

El proyecto pro-Siria 

 

El otro proyecto, principalmente apoyado por la población musulmana, recogía las 

aspiraciones nacionalistas árabes de un estado unitario y proponía la unificación con 

Siria. Se sentían muy defraudados por el fin del Reino Árabe, que sólo había durado dos 

años (de 1918 a 1920), y boicoteaban las nuevas instituciones que se habían creado en 

Líbano. Además, se negaban a participar en la administración hasta tal punto que 

promovieron una revuelta armada en dos fases: primero, de 1919 a 1920 y segundo, de 

1925 a 1926. Esto causó un nuevo resurgir del histórico conflicto entre drusos, chiíes y 

cristianos. 

 

Los mandatos. 
 

Las potencias europeas se reunieron en San Remo en una conferencia en 1920 y más 

adelante (1922) en Lausanne. En estas conferencias, a las que no asistieron los 



 

38 
 

representantes árabes, se decidió la formación de los mandatos europeos en la zona de 

Bilād al-Šām, en virtud de los tratados de ambas conferencias (San Reo y Lausanne) y del 

artículo 22 del Tratado de Versalles y en clara violación del artículo 22 del Pacto de la 

Sociedad de Naciones, que reconocía el derecho de las naciones a su autodeterminación 

y a un estado propio. De esta manera, se establecía un mandato francés en la zona de 

Siria y Líbano y dos mandatos británicos, uno en Palestina y otro en Iraq. 

 

 

El mandato francés de Siria y Líbano. 

 

El mandato británico en Iraq. 

 

Durante la I Guerra Mundial, Reino Unido había permitido en la zona la emergencia de 

una clase política chií mediante cuotas de participación política. Con el Tratado de San 
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Remo, el gobierno militar se abolió y se puso en marcha un gobierno provisional, 

transitorio, que sentaba las bases de la nueva administración local. Para controlar este 

nuevo gobierno se puso en el poder a un jefe local provisional, sunní de Bagdad, 

llamado ‘Abd al-Raḥmān al-Nāqib, y 7 ministros británicos. Además, el nuevo gobierno 

contaba con representación de las principales comunidades religiosas que tenían 

influencia en la región (judíos y chiíes). 

 

Las autoridades británicas se reunieron en El Cairo en 1921 para decidir el porvenir de 

la región. En esta reunión, a la que acudieron personalidades relevantes de las esferas 

política y académica, como el Alto Comisario Británico en Iraq (Sir Percy Cox), la 

orientalista y fundadora del Museo de Bagdad (Gertrude Bell) o el ministro Británico de 

las Colonias (Sir Wiston Churchill), se propuso como rey de Iraq a Fayṣal, que había sido 

expulsado de Siria por los franceses. Así, Fayṣal fue coronado en agosto de 1921, tras 

consultar con los jeques tribales. 

La consulta que Reino Unido llevó a cabo, a modo de referendum, con los 

jeques tribales, es, cuanto menos, sospechosa. Se escogió a Fayṣal por casi 

un 99’99% de votos en una sociedad que no estaba acostumbrada a votar, lo 

cual hace dudar de los resultados. Es más que probable que solo se dijese que 

se había realizado el referéndum o consulta, pero, en realidad, no se hubiese 

llevado a cabo. 

 

Desde Gran Bretaña se hablaba de las ventajas de reducir el ejército destinado a la zona 

y reubicarlo a otras regiones más necesitadas y se daba a entender que todo el mundo 

en Iraq quería que Fayṣal fuera coronado. No obstante, los investigadores (como Elie 

Kedourie) ponen esto en duda, porque la población no sabía nada del concepto de 

Estado-Nación (inventado recientemente en Europa) y los chiíes estaban hastiados de 

tener nuevamente un sunní al mando del gobierno. 
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Pese a todo, la elección fue aprobada por el Consejo de Estado de Reino Unido y 

confirmada mediante un referéndum, y así se instituyó en Iraq una monarquía 

constitucional, con un gobierno democrático. 

 

Para fijar el tipo de relaciones entre Reino Unido e Iraq, se firmó un tratado el 10 de 

octubre de 1922. Este tratado asumía la tutela de los británicos y la subordinación de 

los iraquíes y aprobaba un Estatuto Orgánico para el país, es decir, un proyecto de 

constitución (bastante parecida a las constituciones australiana y turca). El Estatuto 

Orgánico, cuya redacción se encargó a un comité mixto formado por miembros de los 

gobiernos iraquí y británico, se puso en marcha de 1922 a 1923 y establecía un régimen 

parlamentario basado en el modelo británico. Este régimen parlamentario era un 

requisito exigido por la Sociedad de Naciones para admitir en su seno cualquier estado. 

 

Elecciones al parlamento iraquí. 

 

Las primeras elecciones para este nuevo sistema de gobierno tuvieron lugar en 1923. El 

parlamento, con carácter de Asamblea Constituyente, estuvo compuesto por 85 

miembros elegidos entre los notables, comerciantes, terratenientes y jeques tribales 

más importantes del país. Asimismo, contaba con representantes de las principales 
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confesiones minoritarias (cristianos y judíos), pero tuvo que hacer frente a una durísima 

oposición de los chiíes y los kurdos, que no se sentían representados. 

 

El anteproyecto del texto constitucional fue aprobado en 1924 y promulgado en 1925. 

Esta constitución ratificaba el tratado firmado entre Reino Unido e Iraq en 1922. 

 

La Ley Orgánica de Iraq. 

 

La constitución, que recibía el nombre de Ley Orgánica de Iraq, constaba de una breve 

introducción y diez partes, con un total de 123 artítulos. Lo más interesante de esta 

constitución es: 

1. Reconocía la soberanía del Estado, libre e independiente, aunque no se pondría 

en vigor hasta 1930. 

2. Establecía como régimen la monarquía hereditaria de carácter constitucional. 

3. Establecía un régimen representativo. 

4. Reconocía el derecho a la propiedad privada (aunque hubo problemas con lo 

beduinos respecto a este punto). 

5. Se parecía a la Constitución Egipcia de 1923. 

6. Establecía el islam como religión oficial. 

7. Establecía el árabe como lengua oficial. 

8. Garantizaba la libertad de práctica de las diversas sectas presentes en el país. 

9. Garantizaba la libertad de consciencia. 

10. Otorgaba a las minorías étnico-religiosas el derecho a establecer y mantener 

escuelas propias. 

11. Omitía referencias a la potencia mandataria (Reino Unido). 

 

Pese a todo, la situación real distaba mucho de la idílica democracia que se preveía. La 

Cámara de Diputados emanaba del Ministerio del Interior y los jefes tribales no tenían 
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oportunidades reales de convertirse en una nobleza plenamente independiente. Las 

grandes desigualdades de representación en de minorías en la cámara, que era 

predominantemente sunní, le granjearon el descontento de la mismas. 

 

Las principales razones para esta situación eran la insumisión de la población local y los 

problemas para sedentarizar a los beduinos. Además, el sistema no permitía una 

oposición política real. 

 

Como consecuencia, las revueltas eran frecuentes. Por un lado, los kurdos, que tenían 

buenas milicias y estaban bien armados, se enfrentaron al gobierno de 1930/1 hasta 

1933 y sufrieron una durísima y muy cruenta represión por parte del mismo. Por otro 

lado, los asirios-caldeos (nestorianos), que se habían mostrado partidarios de Reino 

Unido en el pasado. Con la independencia de Iraq en 1930, perdieron posiciones 

políticamente hablando. Además, no aceptaron el gobierno iraquí y se rebelaron en 

agosto de 1933, sufriendo una gran represión, como los kurdos. Tras multitud de 

problemas, resultaron exiliados de su propia tierra y expulsados de la región. 
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El joven patriarca nestoriano de la época, a pesar de intentar trasladar las súplicas de su gente a las potencias europeas, fue 

ignorado la mayor parte del tiempo. 

 

En cuanto a la economía, hasta la época se había sustentado sobre la producción 

datilera, pero el descubrimiento del petróleo lo cambió todo. En 1925, la compañía 

británica Iraq Petroleum Company obtuvo las primeras concesiones, que más tarde se 

ampliarían a otras compañías petroleras extranjeras. A medida que el negocio fue 

aumentando, Iraq Petroleum Company obtuvo nuevas tierras y compró otras empresas, 

absorbiendo sus territorios, de manera que, en la práctica, la superficie de que disponía 

ocupaba prácticamente todo el país. Esto quiere decir que los beneficios de la actividad 

petrolera iban a parar a las arcas de esta sociedad, no al país ni sus ciudadanos. No 

obstante, en 1931 se revisaron los criterios de las concesiones con la empresa y el país 

comenzó a percibir un porcentaje interesante de los beneficios obtenidos por el 

petróleo. 
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El papel del ejército en Iraq data ya de esta época, puesto que tuvo a sus espaldas la 

responsabilidad de ayudar a forjar un Estado que había sido constituido de forma 

artificial. Los altos cargos estaban vinculados al movimiento nacionalista y 

tradicionalmente habían formado parte de la oposición al Imperio Otomano. Cuando el 

territorio obtuvo la autonomía mediante la creación del mandato británico, muchos 

oficiales del ejército se convirtieron en parte de la camarilla política de la recién 

establecida monarquía y ayudaron a modernizar el país. Ese fue el caso, por ejemplo, de 

Nūrī Saʿīd y Ŷaʿfar al-ʿAskarī, dos oficiales reformistas que habían luchado contra la 

centralización otomana y que fueron convertidos en Jefe del Estado Mayor General y 

Ministro de Defensa en el primer gabinete que Fayṣal designó. 

 

Nūrī Saʿīd. 

Iraq obtuvo oficialmente su independencia con la firma de un tratado con Reino Unido 

el 30 de junio de 1930. Este tratado, que estaba basado en el de 1922, reconocía la 

independencia del país y dio paso a que Iraq entrara en la Sociedad de Naciones (3 de 

octubre de 1932). De esta manera, Iraq se convirtió en el primer país árabe en ingresar 

en esta sociedad. Aunque Reino Unido dejó el país, continuó manteniendo las bases que 

su ejército ocupaba en la región. 



 

45 
 

 

En resumen, se puede decir que, tras Egipto, Iraq es el primer país árabe que se organizó 

con arreglo a un sistema constitucional moderno. 

 

El mandato francés en Siria. 

 

El 14 de julio de 1920, mientras Fayṣal negociaba aún con la Conferencia de Paz una 

salida a la situación que se vivía en Siria, el general francés Gouraud dio un ultimátum 

en el que exigía el establecimiento de una serie de medidas que garantizaran el control 

francés en la región. A pesar de las manifestaciones populares y de que el Congreso 

Nacional Sirio, que ya había aprobado los seis primeros artículos de la Constitución, 

estaba fuertemente en contra, el gobierno sirio aceptó el ultimátum. Fayṣal suspendió 

el Congreso y dio la orden de que las tropas se retiraran, pero Francia, impacientada, 

ocupó Damasco el 25 de julio de 1920 y forzó al rey a abandonar el país en dirección a 

Italia. 

 

Para hacer frente a este mandato, impuesto por la fuerza, los nacionalistas organizaron 

la resistencia. No obstante, Francia aprovechó la diversidad confesional de la zona para 

enfrentar a las minorías y las tribus entre sí, debilitando el tejido social y la oposición al 

mandato. Bajo el pretexto de proteger a las minorías, el mandato francés dividió el 

territorio para poder manejarlo más fácilmente y obtener el apoyo de los líderes de las 

minorías a los que estaba “socorriendo”. En la práctica, durante este primer periodo, 

caracterizado por la represión y la excesiva militarización, el país estuvo dividido en dos 

estado (Alepo y Damasco), dos entidades autónomas (la Montaña ʿAlawī y la Drusa) y el 

sanŷaq de Alejandreta, que poseía un régimen especial. Pese a todo, la división del 

territorio fue cambiando a medida que se sucedían diversos jefes en el gobierno francés. 
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Mapa que demuestra la división administrativa del mandato entre 1921 y 1922. Mapa realizado por 

Don-Kun. 

 

Los nacionalistas procedían de la élite burguesa tradicional, generalmente integrada por 

familias importantes de zonas urbanas, grandes comerciantes y terratenientes y 

ostentarán el poder hasta los años sesenta. Organizaron una gran resistencia frente a la 

administración francesa, protagonizando numerosos incidentes y revueltas que fueron 

contestadas con dura represión. El culmen de la misma llegó cuando el Alto Comisario 

Sarrail ordenó el bombardeo de Damasco, en octubre de 1925. Esto supuso la derrota 

del movimiento nacionalista, que se vio obligado a negociar políticamente con Francia 

porque no disponía del poder necesario para hacerle frente. Aunque este Alto Comisario 

fue destituido y el nuevo gobierno fue forzado a mostrarse más diplomático, la tensión 

https://commons.wikimedia.org/wiki/User:Don-kun
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no acabaría aquí puesto que nuevos incidentes y bombardeos salpicaron el panorama 

político. 

 

Maurice Sarrail, Alto Comisario de Francia en 1925. 

 

La Constitución. 

 

El tratado que se había firmado para establecer el mandato determinaba que una Ley 

Orgánica para Siria y Líbano debía redactarse en un plazo máximo de tres años y que 

este texto debía preparar el país para la independencia. No obstante, en Siria este 

proceso fue bastante más lento que en Líbano y estuvo salpicado de incidentes. Durante 

una fase algo más liberal del gobierno francés en la región, los nacionalistas obtuvieron 

puestos en el gobierno moderado que se constituyó en febrero de 1928, con presencia 

de miembros del Bloque Nacional. 

 

En abril se convocaron elecciones a una Asamblea Constituyente, de la cual surgió la 

comisión encargada de redactar el texto constitucional. Este constaba de 115 artículos 

que ignoraban deliberadamente las pretensiones del gobierno francés e incluso hablaba 

de territorios que no pertenecían al mandato, con lo cual el Alto Comisario de Francia 
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se mostró en contra. El mandato francés vetó varios artículos, disolvió la comisión que 

la había firmado y propuso otro texto constitucional en el que no se reconocía la 

soberanía del país, ni sus límites (que habían sido redactados por los nacionalistas en 

términos de unidad de toda la Gran Siria). Los nacionalistas se opusieron, pero los 

franceses aprobaron la constitución unilateralmente. 

 

Texto francés de la Constitución de 1930. 

La Constitución estuvo vigente hasta el fin del mandato, pero hubo dos periodos (del 18 

de noviembre de 1933 al 21 de diciembre de 1936 y del 8 de julio de 1939 hasta el 17 

de agosto de 1943) en que estuvo suspendida. 

 

Puesto que esta Constitución dejaba fuera de su jurisdicción aquellos territorios que ya 

habían sido separados desde el comienzo del mandato, como el sanŷaq de Alejandreta, 

se promulgaron nuevos Estatutos Orgánicos que los regularan. 

 

Los Reglamentos Orgánicos. 

Existía uno para cada región autónoma: el sanŷaq de Alejandreta, Lāḏikiyya (el Monte 

‘Alawī) y el Monte Druso. El primero instituía, por un lado, el mutasarrif (delegado 
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permanente del Jefe de Estado), que tenía poder reglamentario en aquellas materias de 

su competencia, así como el poder de nombrar a los jefes de los cantones, y preparar 

los presupuestos; por otro lado, se establecía la existencia de un Consejo Administrativo, 

compuesto por 9 miembros elegidos como los diputados de Estado y 3 nombrados por 

el Jefe de Estado, cuya función era examinar y votar los presupuestos. Los miembros de 

este consejo gobernaban durante 4 años. 

 

El Estatuto Orgánico de Lāḏikiyya, territorio conocido como Monte ‘Alawī, era 

prácticamente una constitución. Instituía la figura de un gobernador que, nombrado por 

el Alto Comisario y asesorado por un Consejo Representativo, tenía todos los poderes 

legislativos. Eso sí: para poder ponerlos en práctica requería de la autorización expresa 

del Alto Comisario. 

 

En cuanto al Monte Druso, su Estatuto Orgánico estaba calcado del anterior, aunque con 

algunas variantes más formales que de fondo. 

 

En mayo de 1930 se promulgó un reglamento orgánico que establecía la Conferencia de 

Intereses Comunes. Su función, muy limitada y de carácter eminentemente consultivo, 

era la regulación de cuestiones financieras y económicas de los estados de la zona.  

 

Puedes encontrar más material para ampliar y completar este apartado con la lectura del 

siguiente artículo: https://doi.org/10.1111/j.1475-4967.2011.00515.x. 
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Ejercicios de repaso. 
 

1) Responde las preguntas del siguiente test de repaso. En algunas ocasiones, existe 

más de una opción correcta. Señala todas las que consideres adecuadas. 
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